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REPUBLICA DEL ECUADOR o, ca 11 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 01 ycrow No. 98-2-1-1- 0003746 —. p. Y 

O EH MORÁN: RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 
e UNA? DE” a váQUIT a 

07 TODIETRA NED 04 
- IS 

que EE de Fania Dos ODESSA e DICTADOR ¡dé Primera del 
nton Guayaquil y la escritura pública de caánstitución simultánea de la compañía 

vúnima TRANSPORCON S.A. TRANSPORTES DE CONTENEDORES, 5.4. . A =.Liy 
SS Ps 

QUE el Abaugado Jofre Carpio Plaza, hy presentado coplas ye dicha escritura; la 

jóma que reúne las requisitos de Ley, Y A EN 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para 

la eprobación solicitada; 

O. ejercicio de las atribuciones delegadas por € 
Compañias mediante Resoluciones Nos. AD0M-97-489 de nov lemb 

de 28 de febrera de 1996; 

9 RESUELVE: 
(e

 1 señor Superintendente de 
re 18 de 1992; y, ADM-96-044 

ARTICULO PRIMERO.: Al APROBAR la constitución simultánea de TRANSPORCON S.A. 
TRANSPORTES DE CONTENEDORES ycon domicilio en la ciudad de Guayaqui ly con un capital 

autorizado DIFZ MILLOMES DE SUCRES yy un Capital suscrito de CINCO MILLOMES DE SUCRES¿ 

dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada UNA de conformidaa con los 
términos constantes ce la referida escritura públicay : 

   

« «e ARTICULO SEGUNDO, vo DISPORER que del cantón el Notario Vigesimo Primero, tome 
nota al margen de le matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

la presente Resolución y 3lente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO, albrspones gue el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 

2 inscriba. la indicada escritura pública junto con la presente Resolución: y, b) 

O con lás demás presci lipcianes contenidas en la Ley de Registro: í 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
bl ique, por una vez, en uno de los periódicos de aayor circulación en Guayaquil. 

'n e” de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
  

  

CURBLIDO, vuelva el experiente, 
1 

OMUNIQUESE .- DADA y Firmada, en la 
   

    

SupeNiluteadencia de Compañias, en Gueyaquil 
4 

1 2 460, 1998 N EA 
, Ottón Horán Rahírez 

INTENDENTE JURIDIOO DE LA 

OFICIMA DE GUAYAQUIL Y 

OY IGP



Y », Queda Ípscrita la presente Reso- 
Ca 

lución a foja 62.827 número. 16,376 del Registro Mercantil y sno- 

tada bajo el número 24.884Y del ¿Repertorío+»” Guayaquil, Agosto díez 

i acho de mil navecientos navengg 1 ochos- El Registrador Mercan-. 
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